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SUSTITUCIÓN DE PODER ESPECIAL SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. //
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ERLEY ORTEGA CAICEDO Y OTROS vs. PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. // TPCT

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mar 24/01/2023 14:48

Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Nariño - San Andrés De Tumaco
<j01lctotum@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Tiffany del Pilar Castaño Torres <tcastano@gha.com.co>
Señores. 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO (NARIÑO) 
E. S. D.  
 

REEFRENCIA: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA. 
RADICADO: 52835-31-05-001-2021-00176-00. 
DEMANDANTES: ERLEY ORTEGA CAICEDO Y OTROS. 
DEMANDADO: PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. 
LLAMADO EN GARANTÍA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 

 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador
de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado especial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.., conforme con el poder que
reposa en el expediente, a través del presente acto manifiesto que REASUMO el poder a mi conferido y
en acto seguido lo SUSTITUYO dicho mandato en los términos que me fue conferido, a la Doctora
TIFFANY DEL PILAR CASTAÑO TORRES, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 1.022.413.599 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional
No. 322.047 del Consejo Superior de la Judicatura; para que, actuando en nombre y representación
judicial de la Compañía Aseguradora, asuma su defensa dentro del proceso que se adelanta ante su
despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.

Además, de manera respetuosa SOLICITO CONFIRMACIÓN de la audiencia
que se sesionará el jueves 26 de enero del 2023 a las 9:00 am para lo cual, en caso de resultar
afirmativo, en el mismo sentido, solicito la remisión del enlace de la diligencia, el cual podrá ser enviado
a los correos electrónicos: notificaciones@gha.com.co; tcastano@gha.com.co        
        
DATOS PARA EL CONTACTO DE LA APODERADA SUSTITUTA:       
        
La apoderada sustituta puede ser contactada telefónicamente al número de telefonía móvil 321 348
3128. 

El enlace para ingresar a la videoconferencia a través de la cual se sesionará la audiencia
puede enviársele como mensaje de datos al correo electrónico: tcastano@gha.com.co       
        

     
Anexos: poder de sustitución, copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional.       
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Agradezco confirmar la recepción de los documentos.        
        
Cordialmente,        
        
        
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA       
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.       
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.     

TPCT
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Señores. 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO (NARIÑO) 
E. S. D.  
 

REEFRENCIA: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA. 
RADICADO: 52835-31-05-001-2021-00176-00. 
DEMANDANTES: ERLEY ORTEGA CAICEDO Y OTROS. 
DEMANDADO: PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. 
LLAMADO EN GARANTÍA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado 

y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.., conforme con el poder que reposa en el expediente, a través del 

presente acto manifiesto que REASUMO el poder a mi conferido y en acto seguido lo 

SUSTITUYO dicho mandato en los términos que me fue conferido, a la Doctora TIFFANY DEL 

PILAR CASTAÑO TORRES, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.022.413.599 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 322.047 del Consejo Superior de la Judicatura; para que, actuando en nombre y 

representación judicial de la Compañía Aseguradora, asuma su defensa dentro del proceso que 

se adelanta ante su despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su 

calidad. 

 

La Doctora TIFFANY DEL PILAR CASTAÑO TORRES con dirección electrónica 

tcastano@gha.com.co  queda investida con las facultades generales señaladas en la ley y las 

especiales de recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, y en general, 

todas aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión.  

 

No he hecho presentación personal de esta sustitución de poder, pues la norma procesal vigente 

es clara al señalar: “Artículo 74. Poderes (…) Las sustituciones de poder se presumen 

auténticas” (subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder.

 

 

Cordialmente,                                                                 

 

   
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

 

 

     Acepto, 

 

 

 

 

 

 

TIFFANY DEL PILAR CASTAÑO TORRES 

C.C. No. 1.022.413.599 expedida en Bogotá 

T. P. No. 322.047 del C.S.  de la J. 
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